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COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. “CONFIANZA”

PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES LEGALES

CLÁUSULA TERCERA: PRIMAS

EL TOMADOR DEL SEGURO ESTA OBLIGADO AL PAGO DE
LA PRIMA. SALVO DISPOSICIÓN LEGAL O CONTRACTUAL
EN CONTRARIO, DEBERÁ HACERLO A MAS TARDAR
DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA
FECHA DE LA ENTREGA DE LA PÓLIZA, O DE LOS
CERTIFICADOS DE MODIFICACIÓN O ANEXOS QUE SE
EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA.

CLÁUSULA CUARTA: SINIESTROS

SE ENTIENDE CAUSADO EL SINIESTRO CUANDO QUE-
DE DEBIDAMENTE EJECUTORIADA LA RESOLUCIÓN AD-
MINISTRATIVA QUE DECLARE EL INCUMPLIMIENTO QUE
AMPARA ESTA PÓLIZA Y LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO
POR CAUSAS IMPUTABLES A LA PERSONA OBLIGADA AL
CUMPLIMIENTO DE LA RESPECTIVA DISPOSICIÓN LEGAL,
CUANDO TAL RESOLUCIÓN HAYA SIDO NOTIFICADA
OPORTUNA Y DEBIDAMENTE A LA ASEGURADORA.

CLÁUSULA QUINTA: PAGO DEL SINIESTRO

LA ASEGURADORA PAGARÁ EL VALOR DEL SINIESTRO
DENTRO DEL MES SIGUIENTE AL REQUERIMIENTO ES-
CRITO QUE HAGA EL ASEGURADO, ACOMPAÑADO DE LA
COPIA AUTENTICA DE LA RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE
EJECUTORIADA QUE DECLARE LA OCURRENCIA DEL SI-
NIESTRO.

CLÁUSULA SEXTA: SUMA ASEGURADA

LA RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA NO EXCE-
DERÁ, EN NINGÚN CASO, DE LA SUMA ASEGURADA INDI-
CADA EN LA PRESENTE PÓLIZA O SUS ANEXOS.

CLÁUSULA SÉPTIMA: IRREVOCABILIDAD DEL CONTRATO

LA ASEGURADORA NO PODRÁ REVOCAR EL PRESENTE
CONTRATO.

CLÁUSULA OCTAVA:
RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA

LA RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA CESARÁ:

1. POR EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN EMANA-
DA DE LA DISPOSICIÓN LEGAL SEÑALADA EN LA CA-
RÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA.

2. POR EL PAGO DEL SINIESTRO.

CLÁUSULA NOVENA: VIGILANCIA SOBRE EL OBLIGADO

LA ASEGURADORA TIENE DERECHO A EJERCER LA VIGI-
LANCIA SOBRE LA PERSONA OBLIGADA AL CUMPLIMIEN-
TO DE LA OBLIGACIÓN NACIDA DE LA RESPECTIVA
DISPOSICIÓN LEGAL, PARA LO CUAL PODRÁ INSPECCIO-
NAR LOS LIBROS, PAPELES Y DOCUMENTOS DEL OBLI-
GADO QUE TENGAN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN
LEGAL DE ESTE SEGURO.

CLÁUSULA PRIMERA:  AMPARO Y DEFINICIONES

LA ASEGURADORA AMPARA AL ASEGURADO POR EL RIESGO DE INCUMPLIMIENTO OCURRIDO DURANTE LA
VIGENCIA DEL SEGURO DE LAS OBLIGACIONES EMANADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES (LEYES, DECRETOS,
REGLAMENTOS, ETC.) SEÑALADOS EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA, IMPUTABLE A LA PERSONA
OBLIGADA AL CUMPLIMIENTO DE LA RESPECTIVA DISPOSICIÓN LEGAL.

CLÁUSULA SEGUNDA:  EXCLUSIONES FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO

LA FUERZA MAYOR O EL CASO FORTUITO EXIMEN DE RESPONSABILIDAD A LA COMPAÑÍA SI DE ACUERDO CON
LOS PRINCIPIOS GENERALES DE DERECHO EXONERAN DE RESPONSABILIDAD AL AFIANZADO.
CUANDO, LEGAL O CONTRACTUALMENTE, EL CASO FORTUITO O LA FUERZA MAYOR NO EXONEREN AL AFIANZA-
DO DE RESPONSABILIDAD, EL ASEGURADO O BENEFICIARIO TIENE LA OBLIGACIÓN DE PRORROGAR EL PLAZO
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN AFIANZADA.
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CLÁUSULA DÉCIMA: SUBROGACIÓN

EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN LA ASEGU-
RADORA SE SUBROGA HASTA CONCURRENCIA DE SU
IMPORTE, EN TODOS LOS DERECHOS QUE EL ASEGU-
RADO TENGA CONTRA LA PERSONA OBLIGADA AL CUM-
PLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN EMANADA DE LA
DISPOSICIÓN LEGAL SEÑALADA EN LA CARÁTULA DE LA
PRESENTE PÓLIZA.

CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: RECURSOS

LA ASEGURADORA TIENE DERECHO A INTERPONER LOS
RECURSOS LEGALES QUE CONSIDERE PROCEDENTES
CONTRA LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA QUE DECLA-
RE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO.

CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA:

CERTIFICADOS DE MODIFICACIÓN

PARA LOS CASOS EN QUE LA CUANTÍA DEL SEGURO SEA
AUMENTADA O DISMINUIDA Y PARA AQUELLOS EN LOS

CUALES LAS OBLIGACIONES EMANADAS DE LA DISPOSI-
CIÓN LEGAL SEAN MODIFICADAS, LA ASEGURADORA EX-
PEDIRÁ UN CERTIFICADO DE MODIFICACIÓN DEL
SEGURO.

CLÁUSULA DECIMOTERCERA: PRESCRIPCIÓN

LA PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL
PRESENTE CONTRATO SE REGIRÁN POR LAS NORMAS
LEGALES VIGENTES QUE REGULAN LA PRESCRIPCIÓN
DEL CONTRATO DE SEGURO.

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: DOMICILIO

SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES PROCÉSALES,
PARA LOS EFECTOS RELACIONADOS CON EL
PRESENTE CONTRATO SE FIJA LA CIUDAD DE
___________________________ EN LA REPUBLICA DE
COLOMBIA.

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.
CONFIANZA
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